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CUADRO DE REFERENCIA 

	

NORMAS LEY 222 DE DICIEMBRE 20 DE 1995 LEY 550 DE DICIEMBRE 30 DE 1999 

TEMAS CONCORDATO ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN 
EMPRESARIAL 

CONCEPTO Convenio por medio del cual unos acreedores 
convienen con un deudor concederle una quita 
o espera para la satisfacción de sus acreencias, 
con el fin de que el deudor tome las medidas 
necesarias para que transcurrido un tiempo 
pueda satisfacer las obligaciones y evitar una 
liquidación obligatoria. 

Es la convención que se celebra a favor de una o 
varias empresas con el objeto de corregir deficiencias 
que presenten en su capacidad de operación y para 
atender obligaciones pecuniarias, de manera que 
tales empresas puedan recuperarse dentro del plazo 
y en las condiciones que se hayan previsto en el 
mismo. (artículo 5) 

OBJETIVO La recuperación y conservación de la empresa 
como unidad de explotación económica, y 
fuente generadora de empleo, así como la 
protección adecuada del crédito (artículo 94). 

Crear un marco normativo propicio para la 
celebración y ejecución de acuerdos de 
reestructuración de empresas, con mecanismos de 
voto más flexibles y más justos y acordes con la 
realidad patrimonial de la empresa, que los previstos 
en el actual régimen concordatario. 

SOLICITUD DE PARTE 

SOLICITUD Y 
PROMOCIÓN 

OFICIOSA 

• Sociedad comercial y otras personas 
jurídicas  

• Acreedores 
• Apoderados de los Acreedores 
• El deudor como persona natural 
• Apoderado del deudor 

• El empresario 
• Apoderado del empresario 
• Representante legal del empresario 
• Acreedores 
• Apoderados de los acreedores 
• Representante legal de los acreedores 
• Superintendencia de valores, Superintendencia 

de servicios públicos domiciliarios, 
Superintendencia de transporte, 
Superintendencia de salud, Superintendencia de 
subsidio familiar, Superintendencia de vigilancia y 
seguridad privada, Superintendencia de 
economía solidaria y la Superintendencia de 
sociedades. 

PROMOCIÓN OFICIOSA 

ÁMBITO DE 
APLICACIÓN 

• De oficio la Superintendencia de 
Sociedades 

• Para Sociedades Comerciales (nacionales o 
extranjeras). 

• Para Sociedades Civiles. 
• Para personas Naturales NO Comerciantes. 
• Para personas jurídicas (Sociedades, 

cooperativas, fundaciones, sucursales 
extranjeras). 

• Para empresas industriales y comerciales 

• Para todas las empresas que operen de manera 
permanente en el territorio nacional. 

• Para empresas privadas, públicas, o de 
economía mixta. 

• Para empresas nacionales o extranjeras. 
• Para personas jurídicas, empresas unipersonales 

y entes territoriales. 
• Para empresas en trámite o ejecución del 

concordato o liquidación obligatoria. 
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del Estado. 
• Para sociedades de economía mixta. 

EXCEPCIONES Sociedades Sujetas al régimen de liquidación 
forzosa administrativa 
 
Sociedades sujetas a un régimen especial de 
recuperación o liquidación. 

• Los comerciantes, personas naturales 
• Las empresas vigiladas por la superintendencia 

de economía solidaria que ejerzan actividad 
financiera y de ahorro y crédito. 

• Las empresas vigiladas por la superintendencia 
bancaria 

• Las bolsas de valores 
• Las empresas intermediarias de valores sujetas a 

la vigilancia de la superintendencia de valores. 
• Las empresas desarrolladas mediante contratos o 

patrimonios que no tengan como efecto la 
personificación jurídica. 

SUSTANCIALES 

REQUISITOS • No estar sujeto a régimen de liquidación 
forzosa o a otro especial. 

• Autorización del máximo órgano social, 
excepto que los estatutos dispongan otra 
cosa. 

• Estar cumpliendo con sus obligaciones en 
caso de ser comerciante. 

• Fórmula de arreglo con sus acreedores, 
basado en un estudio económico y 
financiero 

• Memorias explicativas, de las causas que 
dieron origen a la crisis y a la solicitud del 
concordato. 

• Certificado de Cámara de comercio que 
acredite su existencia, representación legal 
y domicilio. 

• Estados financieros debidamente 
certificados de los últimos tres periodos 
contables 

• Estado de inventario en el que se detallen y 
valoren sus activos pasivos. En ellos de 
detallará por lo menos: *Ubicación, 
discriminación y gravamen que soportan los 
bienes. 

• Constancia de autorización del órgano 
competente de la persona jurídica. 

• Constancia de haber renovado la matrícula 
mercantil del empresario. 

• Una propuesta de bases para la negociación del 
acuerdo, sustentado en las proyecciones y flujos 
de caja. 

• Documentación a que se refiere el Artículo 20 ley 
550. 

• El acuerdo deberá constar íntegramente en un 
documento escrito, firmado por quienes lo hayan 
votado favorablemente o por el representante o 
representantes legales o voluntarios de éstos, 
cuyo contenido será reconocido ante notario 
público por cada suscriptor, o ante el respectivo 
nominador del promotor, o ante éste, quien para 
estos efectos por ministerio de la ley queda 
legalmente investido de la función 
correspondiente; y deberá elevarse a escritura 
pública cuando incluya estipulaciones que 
requieran legalmente dicha formalidad. 

COMPETENCIA La superintendencia de Sociedades asume la 
función jurisdiccional en uso de la facultad 
conferida por el artículo 116 de la Constitución. 
Será competente de manera privativa para 
tramitar los procesos concursales de todas las 
personas jurídicas, llámense sociedades, 
cooperativas, corporaciones, fundaciones, 
sucursales extranjeras, siempre que no estén 
sujetas a un régimen especial de intervención o 
liquidación. 
 
Los jueces civiles especializados (cuando los 
creen), o en su defecto los jueces civiles del 

Ante la superintendencia que vigile o controle al 
respectivo empresario o su actividad; en su defecto, 
tratándose de empresarios no sujetos a esa clase de 
supervisión estatal, ante la Superintendencia de 
Sociedades, si son sucursales de sociedades 
extranjeras con actividad permanente en Colombia, o 
empresarios con forma de sociedad y con domicilio 
principal en intendencias regionales de esa 
Superintendencia o en Bogotá; 
 
En los demás casos ante la cámara de comercio del 
domicilio principal. 
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circuito tramitarán los procesos de personas 
naturales. 

SUPUESTOS Se admite la solicitud del trámite concursal 
cuando existan: 
 
• Graves y serias dificultades para el 

cumplimiento oportuno de las obligaciones 
de la sociedad, o  

• Cuando se tema fundada y razonablemente 
que llegue a dicha situación. 

Se iniciará el trámite con la solicitud del empresario, 
del acreedor o de oficio cuando se demuestre 
• El incumplimiento por más de 90 días de dos o 

más obligaciones mercantiles. 
• La existencia de por lo menos dos demandas 

ejecutivas para el pago de obligaciones 
mercantiles. 

• Que en cualquiera de los dos casos anteriores el 
valor acumulado de las obligaciones, deberán 
representar al menos el 5% del pasivo corriente 
de la empresa. 

ACEPTACIÓN 
DE LA 

SOLICITUD 

Presentada la solicitud de concordato, la 
Superintendencia la admitirá dentro de los tres 
días siguientes. 

Presentada la solicitud con el lleno de los requisitos 
previstos en la ley 550, el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, la Superintendencias o la Cámara de 
Comercio respectiva deberá aceptarla dentro de los 
tres días siguientes. 

 PROVIDENCIA DE APERTURA PUBLICIDAD DE LA PROMOCIÓN DEL ACUERDO 
DE REESTRUCTURACIÓN 

PROCEDIMIENTO • Aceptada la solicitud del concordato, la 
superintendencia de Sociedades proferirá 
una auto de apertura del trámite del 
concordato, y ese auto deberá contener lo 
siguiente: 

• Designación de un contralor 
• Designar una junta provisional de 

acreedores, con sus respectivos suplentes 
personales 

• Prevenir al deudor que, sin su autorización, 
no podrá realizar enajenaciones que no 
estén comprendidas en el giro ordinario de 
sus negocios, ni constituir cauciones, ni 
hacer pagos o arreglos relacionados con 
sus obligaciones, ni reformas estatutarias 
cuando se trate de personas jurídicas. 

• Ordenar la notificación a los acreedores. La 
providencia de apertura deberá notificarse 
al deudor personalmente, en la forma 
prevista por el Código de Procedimiento 
Civil, lo cual no impide que se ejecuten de 
inmediato las medidas adoptadas en ella. 

• Comunicar de inmediato la apertura del 
concordato a los acreedores relacionados 
en la solicitud y a las entidades públicas de 
las cuales pueda ser deudor de impuestos, 
tasas o contribuciones, indicándoles el 
término que tienen para hacerse parte. 

• Cuando se trate de acreedores fiscales, 
dicha comunicación se hará por oficio, 
acompañando la relación que para el efecto 
presentó el deudor. 

• Ordenar de inmediato a la Cámara de 

En la misma fecha de designación del promotor, la 
respectiva entidad nominadora deberá fijar en sus 
oficinas, en un lugar visible al público y por un 
término de cinco (5) días, un escrito que informe 
acerca de la promoción del acuerdo. Dentro del 
mismo plazo, el promotor inscribirá el aviso en el 
registro mercantil de las cámaras de comercio con 
jurisdicción en los domicilios del empresario y en los 
de las sucursales que éste posea, inscripción que 
estará sujeta a la tarifa establecida por el Gobierno 
Nacional para la inscripción de documentos en el 
registro mercantil; y también deberá informar de la 
iniciación de la negociación del acuerdo de 
reestructuración mediante aviso publicado en un 
diario de amplia circulación en el domicilio del 
empresario y en los de las sucursales que éste 
posea. 
 
En dichos escritos y avisos se indicará, por lo menos, 
lo siguiente: 
• Identificación completa del empresario o 

empresarios, con sus respectivos domicilios, 
direcciones y números de identificación tributaria. 
Si se hubieren presentado cambios en el 
domicilio, en la dirección o en el nombre del 
empresario durante el año inmediatamente 
anterior, deberán incluirse, además, los 
domicilios, direcciones y nombres anteriores. 

• Identificación completa del promotor y, si fuere el 
caso, de los peritos que ya hubieren sido 
nombrados, con indicación del nominador, de la 
dirección, del teléfono y de las demás señas que 
permitan entrar en comunicación con el promotor. 
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Comercio la inscripción de la providencia de 
apertura en el registro mercantil o en la 
oficina correspondiente del domicilio 
principal del comercio, las cuales, en 
adelante, deberán anunciarse siempre con 
la expresión "en concordato". 

• Decretar el embargo de los activos del 
deudor cuya enajenación esté sujeta a 
registro, declarados en la relación de 
activos, y librar de inmediato los oficios a las 
correspondientes oficinas para su 
inscripción. Si en ellas aparece algún 
embargo registrado sobre tales bienes o 
derechos, éste será cancelado y de 
inmediato se inscribirá el ordenado por la 
Superintendencia de Sociedades y se dará 
aviso a los funcionarios correspondientes. 

 
El promotor comunicará al respectivo nominador el 
cumplimiento de lo previsto en el presente artículo e 
inmediatamente podrá dar comienzo a la 
negociación. 
 
No podrá negociarse un acuerdo de reestructuración 
de una empresa de los previstos en esta ley, si con 
anterioridad el respectivo empresario ha negociado 
uno de tales acuerdos sin llegar a celebrarlo. 
 
El empresario deberá proveer al promotor de los 
fondos necesarios para los gastos correspondientes 
a la publicación prevista en este artículo. 
 

EFECTOS DE 
LA APERTURA 

DEL 
CONCORDATO 

• A partir de la providencia de apertura y 
durante la ejecución del acuerdo, no podrá 
admitirse petición en igual sentido, ni 
proceso de ejecución singular o de 
restitución del inmueble donde desarrolle 
sus actividades la empresa deudora. 

• Tratándose de procesos ejecutivos o de 
ejecución coactiva, dentro de los tres días 
siguientes al recibo del oficio, el Juez o 
funcionario ordenará remitir el expediente a 
la Superintendencia de Sociedades. Una 
vez ordenada la remisión, se procederá a 
efectuarla dentro de los tres días siguientes 
a la ejecutoria del auto que la ordene. 

• Si en los referidos procesos se hubieren 
propuesto como excepciones de mérito las 
de nulidad relativa, simulación o lesión 
enorme, el Juez remitirá copia del 
expediente, conservando el original para 
resolver las referidas excepciones y 
cualquiera otra que se hubiere propuesto 
junto con éstas. 

• En los procesos de ejecución en que sean 
demandados el deudor y sus codeudores, 
fiadores, avalistas, aseguradores, emisores 
de cartas de crédito o cualquier otra 
persona que deba cumplir la obligación, el 
Juez dentro de los tres días siguientes al 
recibo del oficio de solicitud de envío de 
expedientes, mediante auto lo pondrá en 
conocimiento del demandante, a fin de que 
en el término de su ejecutoria manifieste si 
prescinde de cobrar su crédito a cargo de 
los demás demandados, evento en el cual 
se procederá como se dispone en el artículo 
anterior. 

A partir de la fecha de iniciación de la negociación, y 
hasta que hayan transcurrido los cuatro (4) meses 
previstos en el artículo 27 de esta ley, no podrá 
iniciarse ningún proceso de ejecución contra el 
empresario y se suspenderán los que se encuentren 
en curso, quedando legalmente facultados el 
promotor y el empresario para alegar individual o 
conjuntamente la nulidad del proceso o pedir su 
suspensión al juez competente, para lo cual bastará 
que aporten copia del certificado de la cámara de 
comercio en el que conste la inscripción del aviso. 
 
Cuando un acreedor del empresario opte por hacer 
efectivas sus garantías de terceros y ejerza sus 
derechos de cobro frente a un codeudor solidario, 
fiador, avalista o cualquier otra clase de suscriptor de 
un título valor en el mismo grado del empresario, si 
dicho garante es una persona natural, el ejercicio de 
los derechos del acreedor se limita en los siguientes 
términos: 
 
Durante la negociación del acuerdo no podrá 
rematarse, adjudicarse, ni enajenarse a ningún título 
el inmueble que sea de propiedad exclusiva del 
garante o del cual éste sea comunero, siempre y 
cuando se trate del inmueble que el garante haya 
ocupado para su vivienda personal por no menos de 
dos años consecutivos e inmediatamente anteriores a 
la fecha de iniciación de la negociación del acuerdo. 
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PRESENTACIÓN DE CRÉDITOS 

CRÉDITOS A partir de la providencia deadmisión o 
convocatoria y hasta el vigésimo día siguiente 
al vencimiento del término de fijación del edicto, 
los acreedores deberán hacerse parte 
personalmente o por medio de apoderado 
presentando prueba siquiera sumaria de la 
existencia de su crédito 
 
Los acreedores con garantía real conservan la 
preferencia y el orden de prelación para el pago 
de 
sus créditos, pero deberán hacerlos valer 
dentro del concordato. 
 
Si dentro del término para formular objeciones 
se presentare desacuerdo entre aquellos y el 
deudor o los demás acreedores, respecto del 
valor del bien objeto de la garantía, la 
Superintendencia de Sociedades decretará un 
dictamen de peritos escogidos de la lista de 
expertos que haya elaborado la Cámara de 
Comercio con jurisdicción en los lugares donde 
estén situados los bienes. Este dictamen no 
será objetable, pero si la Superintendencia 
considera que no reúne los requisitos legales o 
no está suficientemente fundado, designará 
nuevos peritos y rendido su dictamen fijará el 
precio que corresponda. 

Para el desarrollo de la negociación y, en particular, 
para la determinación de los derechos de voto de los 
acreedores externos e internos y de las 
correspondientes acreencias, el representantelegal 
del empresario entregará al promotor un estado de 
inventario elaborado con base en los estados 
financieros ordinarios o extraordinarios del 
empresario o ente económico respectivo, cortados al 
último día calendario del mes inmediatamente 
anterior a la fecha de solicitud de la promoción por 
parte del empresario, o de la iniciación de la 
negociación en los demás casos y pondrá a su 
disposición todos los libros, papeles y documentos 
que le sirvan de soporte. Dicho estado de inventario 
será suscrito y certificado por el representante legal 
del empresario y por su revisor fiscal, y, en ausencia 
de revisoría fiscal obligatoria o potestativa. 
 
A partir del momento en que reciba la información 
prevista en el presente artículo, el promotor iniciará 
su estudio, junto con el de la documentación que le 
sea entregada o dada a conocer por el empresario, 
su revisor fiscal o contador, sus administradores, o 
los acreedores externos o internos. El promotor 
establecerá los medios que considere adecuados 
para que, sin perjuicio de la confidencialidad propia 
de esta clase de información, las personas indicadas 
y los terceros que éstos designen para tal fin, puedan 
examinarla con el objeto de formular sus 
observaciones al promotor y adelantar la 
negociación. 

 CONTRALOR EL PROMOTOR 

DIRECTOR DEL 
PROCESO Designación 

La designación del contralor y su suplente se 
hará de la lista que para su efecto elaboren las 
Cámaras de Comercio. 

La respectiva Superintendencia o la Cámara de 
Comercio, según sea el caso, al decidir la promoción 
oficiosa o aceptar 
una solicitud de un acuerdo, designará a una persona 
natural para que actúe como promotor en el acuerdo 
de reestructuración. Una vez designado el promotor, 
el nominador procederá a fijar en sus oficinas el 
escrito de promoción previsto en el artículo 11 de la 
presente ley. 
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Funciones 

El contralor es un auxiliar de la justicia a quien 
le corresponde analizar el estado patrimonial 
del deudor y los negocios que hubiere 
realizado dentro de los últimos tres años, 
evaluar la fórmula de arreglo presentada con 
la solicitud de concordato y conceptuar sobre 
la viabilidad de la misma. Para tal efecto 
tendrá las siguientes facultades: 

 
• Examinar los bienes, libros y papeles del 

deudor; 
• Comprobar la realidad de los recaudos y 

erogaciones del deudor  ocurridos durante 
el lapso antes indicado. 

• Rendir dentro de los veinte días siguientes a 
su aceptación un informe preliminar a la 
Superintendencia de Sociedades y a la 
junta provisional de acreedores, sobre la 
situación contable, económica y financiera 
del deudor, así como sobre la viabilidad de 
la fórmula de arreglo presentada por él. 
También podrá recomendar el 
levantamiento de medidas cautelares o 
gravámenes. 

• Rendir informes mensuales a la 
Superintendencia de Sociedades y a la 
junta provisional de acreedores sobre la 
situación de la compañía y las fórmulas de 
arreglo en discusión. 

• Comunicar a la Superintendencia de 
Sociedades para los efectos a que haya 
lugar, la ocurrencia de alguna de las 
causales previstas en la ley para que 
proceda la remoción de los administradores, 
cuando en desarrollo de su labor 
compruebe dicha circunstancia. 

• Convocar cuando lo estime conveniente a la 
junta provisional de acreedores. 

El promotor desarrollará las siguientes funciones 
principales en relación con la negociación y 
celebración del acuerdo: 

 
• Analizar el estado patrimonial de la empresa y su 

desempeño durante por lo menos los últimos tres 
(3) años. 

• Examinar y elaborar las proyecciones de la 
empresa, con el objeto de suministrar a los 
acreedores elementos de juicio acerca de su 
situación operacional, financiera, de mercado, 
administrativa, legal y contable. 

• Mantener a disposición de todos los acreedores 
la información que posea y sea relevante para 
efectos de la negociación, en especial la 
correspondiente a los numerales 1 y 2 del 
presente artículo. 

• Determinar los derechos de voto de los 
acreedores. 

• Coordinar reuniones de negociación en la forma 
que estime conveniente. 

• Durante la negociación y en la redacción del 
acuerdo, actuar como amigable componedor por 
ministerio de la ley en los supuestos que en ella 
se prevén, o a solicitud de los interesados en los 
demás casos. 

• Proponer fórmulas de arreglo acompañadas de la 
correspondiente sustentación y evaluar la 
viabilidad de las que se examinen durante la 
negociación. 

• Obtener la formalización del documento en el que 
conste el acuerdo que llegue a celebrarse. 

• Participar en el comité de vigilancia del acuerdo, 
directamente o mediante terceras personas 
designadas por él. 

• Las demás funciones que le señale la presente 
ley. 

HONORARIOS Los honorarios provisionales del contralor serán 
señalados por la Superintendencia de 
Sociedades en la providencia que lo designe, 
con sujeción a las tarifas que ella elabore. 
 
La junta provisional de acreedores podrá 
modificar dichos honorarios, teniendo en cuenta 
tales tarifas, oído previamente el deudor. 
 
La no aceptación del contralor sin causa 
justificada o su remoción, dará lugar a que la 
Superintendencia de Sociedades cancele su 
inscripción. 

Los honorarios de los promotores se dividirán en una 
remuneración inicial y una posterior. 
 
La remuneración inicial corresponderá a la gestión a 
adelantar hasta la determinación de los derechos de 
voto y las acreencias, y será fijada por el nominador. 
La remuneración posterior será fijada libremente por 
los acreedores internos y externos con el voto de la 
mayoría absoluta de aquellos que concurran a la 
reunión prevista en el artículo 23 de la presente ley. 
 
Si no hay acuerdo al respecto o si no concurre un 
número plural de acreedores, la remuneración será 
fijada por el nominador. 
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Prescindencia del contralor 

Los acreedores que representen por lo menos 
el setenta y cinco por ciento (75%) de las 
acreencias presentadas al concordato o de las 
reconocidas en el auto de calificación y 
graduación de créditos, podrán solicitar a la 
Superintendencia de Sociedades que el 
concordato se adelante sin contralor. 

El pago de las remuneraciones inicial y posterior, al 
igual que el de las comisiones de éxito que se 
reconozcan a los promotores en función de los 
resultados del acuerdo, así como la remuneración de 
los peritos, será asumido en su totalidad por la 
empresa. Durante la negociación y en la medida en 
que se causen, tales remuneraciones se atenderán 
como un gasto administrativo; y de celebrarse el 
acuerdo, su pago se estipulará expresamente y 
gozará de la prelación legal propia de los créditos de 
primera clase, una vez atendidos los créditos de 
pensionados y trabajadores. 

PARTES QUE 
INTERVIENEN 

• Deudor 
• Acreedores 
• Superintendencias 
• Juez Civil 

• Acreedores Externos (Laborales, Fiscales, 
Parafiscales, Prendarios, Hipotecarios y 
Quirografarios). 

• Acreedores Internos (accionistas, Socios o 
Asociados del Empresario). 

INCUMPLIMIENTO 
Y FRACASO 

Si algún acreedor, el deudor, el administrador 
de la entidad deudora o quien demuestre 
interés jurídico denuncia el incumplimiento del 
concordato, la Superintendencia de Sociedades 
deberá investigar dicha situación, cuáles fueron 
sus causas, si hubo responsabilidad de sus 
administradores, y en caso afirmativo, le 
impondrán multas hasta de cien (100) salarios 
mínimos mensuales a cada uno. 
 
Si la Superintendencia de Sociedades, de oficio 
o a petición de cualquiera de las personas 
mencionadas en el inciso anterior, previo 
estudio financiero de la empresa, verifica que 
se ha incumplido el concordato, deberá 
convocar al deudor y a los acreedores cuyos 
créditos no hayan sido pagados en su totalidad, 
a audiencia para deliberar sobre la situación y 
adoptar decisiones que puedan resolverla. En 
caso contrario, declarará terminado el trámite 
del concordato y ordenará la apertura del 
trámite liquidatorio. 

El promotor, en la forma de convocatoria prevista en 
el artículo 23 de esta ley, convocará a una reunión al 
empresario y a los acreedores externos e internos de 
la empresa cuando del análisis debidamente 
sustentado de la situación de la empresa se concluya 
que la misma no es económicamente viable, o 
cuando no reciba oportunamente la información a 
que se refiere el artículo 20 de esta ley. En tal evento, 
la reunión se llevará a cabo en las oficinas del 
nominador, y podrá adelantarse cualquiera que sea el 
número de asistentes. En dicha reunión los 
acreedores externos e internos, con el voto de la 
mayoría absoluta presente en la reunión, tomarán la 
decisión de dar por terminada o no la negociación. Si 
la convocatoria se produce antes de la determinación 
de los derechos de voto, la mayoría absoluta la 
calculará el promotor con base en los documentos 
previstos en el artículo 20 de esta ley, si han sido 
suministrados, sin que quepa objeción. Si no han sido 
suministrados, se tomará la mayoría de acreedores, 
por cabezas, que acrediten sumariamente su calidad 
de tales. Si no asiste un número plural de acreedores 
o no se toma ninguna decisión, el promotor dará 
aviso inmediato al nominador para que se dé traslado 
a la autoridad competente de tramitar la liquidación 
obligatoria o el proceso equivalente, según la ley. 

 REQUISITOS 
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TERMINACIÓN Las estipulaciones del acuerdo concordatario 
deberán tener carácter general, en forma que 
no quede excluido ningún crédito reconocido o 
admitido, y respetarán la prelación, los 
privilegios y preferencias establecidas en la ley. 
 
Todos los créditos estatales, estarán sujetos a 
las reglas señaladas en el acuerdo para los 
demás créditos y no se aplicarán respecto de 
los mismos las disposiciones especiales 
existentes. Sin embargo, tratándose de créditos 
fiscales y parafiscales, el acuerdo no podrá 
contener reglas que impliquen condonación o 
rebajas por impuestos, tasas o contribuciones, 
salvo en los casos en que lo permitan las 
disposiciones fiscales. 

Los acuerdos de reestructuración se celebrarán con 
el voto favorable de un número plural de acreedores 
internos o externos que representen por lo menos la 
mayoría absoluta de los votos admisibles. Dicha 
mayoría deberá conformarse con votos provenientes 
de por lo menos tres (3) de las clases de acreedores 
previstas en el presente artículo. En caso de que sólo 
existan y concurran tres (3) clases de acreedores, la 
mayoría deberá conformarse con votos provenientes 
de acreedores pertenecientes a dos (2) de las clases 
de acreedores existentes, siempre y cuando se 
obtenga la mayoría absoluta devotos admisibles; y de 
existir sólo dos clases de acreedores, la mayoría 
exigida por la ley deberá conformarse con votos 
provenientes de ambas clase de acreedores. 

 APROBACIÓN 

TERMINACIÓN El acuerdo concordatario será aprobado dentro 
de los diez días siguientes a la finalización de la 
audiencia. 
 
EFECTOS 
 
• La Superintendencia de Sociedades en la 

providencia de aprobación del acuerdo 
concordatario, se ordenará a las 
autoridades o entidades correspondientes la 
inscripción de la misma, junto con la parte 
pertinente del acta que contenga el acuerdo 
concordatario. 

• En la misma providencia se ordenará el 
levantamiento de las medidas cautelares 
vigentes, salvo que en el acuerdo se haya 
dispuesto otra cosa. 

• Cuando el acuerdo tenga por objeto 
transferir, modificar, limitar el dominio u otro 
derecho real sobre bienes sujetos a registro, 
constituir gravámenes o cancelarlos, 
ordenará la inscripción de la parte 
pertinente del acta en el correspondiente 
registro, no siendo necesario el 
otorgamiento previo de ningún documento. 

• Una vez aprobado el acuerdo, la 
Superintendencia de Sociedades ordenará 
la cancelación o la reforma de los 
gravámenes constituidos sobre bienes del 
deudor, conforme a los términos del 
concordato. 

• Si el concordato se declara terminado por 
incumplimiento, los gravámenes 
constituidos con anterioridad a aquél se 
restablecerán para asegurar el pago de los 
saldos insolutos de los créditos amparados 

Como consecuencia de la función social de la 
empresa los acuerdos de reestructuración celebrados 
en los términos previstos en la presente ley serán de 
obligatorio cumplimiento para el empresario o 
empresarios respectivos y para todos los acreedores 
internos y externos de la empresa, incluyendo a 
quienes no hayan participado en la negociación del 
acuerdo o que, habiéndolo hecho, no hayan 
consentido en él, y tendrán los siguientes efectos 
legales: 
 
• La obligación a cargo del empresario de someter, 

en los términos pactados en el acuerdo de 
reestructuración, a la autorización previa, escrita 
y expresa del comité de vigilancia la enajenación 
a cualquier título de bienes de la empresa, 
determinados o determinables con base en lo 
dispuesto en el acuerdo para tal fin. 

• El levantamiento de las medidas cautelares 
vigentes, con excepción de las practicadas por la 
DIAN, salvo que ésta consienta en su 
levantamiento, y la terminación de los procesos 
ejecutivos en curso iniciados por los acreedores 
contra el empresario. 

• La suspensión, durante la vigencia del acuerdo, 
de la exigibilidad de gravámenes y garantías 
reales y fiduciarias. 

• La reducción pedida por el empresario o por 
cualquier acreedor, de la cobertura de cualquier 
garantía real o fiduciaria ya constituida, reducción 
que la limitará hasta el monto equivalente a una 
vez y media del importe conocido o presunto de 
las obligaciones garantizadas, de  conformidad 
con el avalúo que se realice para el efecto. 

• Los beneficiarios de garantías fiduciarias 
derivadas de patrimonios autónomos integrados 
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con tales garantías, siempre que en 
cumplimiento de lo acordado no se hubieren 
enajenado los bienes. Si éstos hubieren 
sido enajenados, dichos acreedores 
gozarán de la misma prelación que les 
otorgaba el gravamen para que se les 
pague el saldo insoluto de sus créditos, 
hasta concurrencia del monto por el cual 
haya sido enajenado el respectivo bien. 

 
 
IMPROBACIÓN DEL ACUERDO 
 
Si la Superintendencia de Sociedades 
improbare el acuerdo, expresará las razones 
que tuvo para ello, y suspenderá la audiencia 
para continuarla el décimo día siguiente, a fin 
de que se adopten las reformas conducentes. 
Si reanudada la audiencia, se adoptaren las 
medidas respectivas, la Superintendencia de 
Sociedades lo aprobará. Si no fuere posible el 
acuerdo, así lo declarará e iniciará el trámite 
liquidatorio. 
 
 
DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO 
 
Cumplido el acuerdo concordatario, la 
Superintendencia de Sociedades así lo 
declarará mediante providencia que se 
inscribirá en la cámara de comercio o en la 
oficina correspondiente y contra la cual sólo 
procederá recurso de reposición. 
 
 

por inmuebles, o de hipotecas de mayor 
extensión, quedarán obligados a aceptar su 
sustitución por derechos hipotecarios del mismo 
grado o por derechos fiduciarios o certificados de 
garantía de fiducias mercantiles que recaigan 
sobre porciones desenglobadas de ese mismo 
inmueble, siempre y cuando éstas amparen las 
obligaciones garantizadas hasta el monto 
equivalente al importe previsto en el numeral 
anterior y no impliquen desmejora frente a las 
condiciones físicas y jurídicas de la garantía 
inicial. 

 
El acuerdo de reestructuración se dará por terminado 
en cualquiera de los siguientes eventos, de pleno 
derecho y sin necesidad de declaración judicial: 
 
• Al cumplirse el plazo estipulado para su duración. 
• Cuando en los términos pactados en el acuerdo, 

las partes lo declaren terminado por haberse 
cumplido en forma anticipada. 

• Por la ocurrencia de un evento de incumplimiento 
en forma que no pueda remediarse de 
conformidad con lo previsto en el acuerdo. 

• Cuando el comité de vigilancia verifique la 
ocurrencia sobreviniente e imprevista de 
circunstancias que no se hayan previsto en el 
acuerdo y que no permitan su ejecución, y los 
acreedores externos e internos decidan su 
terminación anticipada, en una reunión de 
acreedores. 

• Cuando se incumpla el pago de una acreencia 
causada con posterioridad a la fecha de iniciación 
de la negociación, y el acreedor no reciba el pago 
dentro de los tres meses siguientes al 
incumplimiento, o no acepte la fórmula de pago 
que le sea ofrecida, de conformidad con lo 
dispuesto en una reunión de acreedores. 

• Cuando el incumplimiento del acuerdo tenga su 
causa en el incumplimiento grave del código de 
conducta empresarial, o en el incumplimiento 
grave del empresario en la celebración o 
ejecución de actos previstos en el acuerdo y que 
dependan del funcionamiento y decisión o 
autorización favorable de sus órganos internos. 
Se entenderán como graves los incumplimientos 
previstos como tales en forma expresa en el 
acuerdo de reestructuración. 

 
Efectos de la terminación del acuerdo de 
reestructuración. 
 
• Cuando el acuerdo de reestructuración se 

termine por cualquier causa, el promotor o quien 
haga sus veces, de conformidad con el numeral 
primero del artículo 33 de esta ley, inscribirá en el 
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registro mercantil de la cámara de comercio 
correspondiente, cuando sea del caso, una 
constancia de su terminación, la cual será 
oponible a terceros a partir de la fecha de dicha 
inscripción. 

 ACCIÓN REVOCATORIA ACCIONES JUDICIALES 

ACCIONES El contralor, cualquier acreedor o la 
Superintendencia de Sociedades, podrá incoar 
la acción revocatoria concursal de los actos 
realizados injustificadamente por el deudor 
dentro de los 18 meses anteriores a la fecha de 
la solicitud del trámite concursal, cuando dichos 
actos hayan perjudicado a cualquiera de los 
acreedores o afectado el orden de prelación en 
los pagos. 
 
• Los actos de disposición a título gratuito. 
• El pago de deudas no vencidas 
• La constitución de patrimonios autónomos 
• La enajenación de bienes no destinados al 

giro normal de los negocios, cuyo producido 
se haya destinado al pago de pasivos no 
exigibles. 

• Las daciones en pago por deuda vencidas 
realizadas con bienes que representen más 
del 30% de los activos del concursado. 

• Todo contrato celebrado con su cónyuge, 
con sus parientes dentro del cuarto grado 
de consanguinidad, primero civil, segundo 
de afinidad o con consocios en sociedades, 
distintas a la anónima, o con sociedades en 
que tenga participación el deudor o control 
administrativo de las mismas o cuando los 
parientes o cónyuges sean dueños en más 
de un 50% del capital social. 

• La liquidación de bienes de la sociedad 
conyugal hecha por mutuo acuerdo o 
pedida por uno de los cónyuges con 
aceptación del otro. 

• La constitución de gravámenes, hipotecas, 
prendas o cauciones para garantizar 
deudas originalmente no caucionadas. 

• La transferencia a cualquier título del o 
establecimientos de comercio del deudor 
con lo cual se haya disminuido 
considerablemente el patrimonio y la 
capacidad productora de la empresa 
deudora. 

• Las reformas de los estatutos de la 
sociedad deudora, cuando con ella afecte el 
patrimonio social, la responsabilidad de los 
socios o la garantía de los acreedores. 

• De la acción revocatoria concursal conocerá 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 
La Superintendencia de Sociedades en ejercicio de 
funciones jurisdiccionales y de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso tercero del artículo 116 de la 
Constitución Política, en única instancia y a través del 
procedimiento verbal sumario, será la competente 
para dirimir judicialmente las controversias 
relacionadas con la ocurrencia y reconocimiento de 
cualquiera de los presupuestos de ineficacia 
previstos en esta ley. Las demandas relacionadas 
con la existencia, eficacia, validez y oponibilidad o de 
la celebración del acuerdo o de alguna de sus 
cláusulas, sólo podrán ser intentadas ante la 
Superintendencia, a través del procedimiento 
indicado, por los acreedores que hayan votado en 
contra, y dentro de los dos (2) meses siguientes a la 
fecha de celebración. 
 
También será la Superintendencia de Sociedades la 
competente para resolver, en única instancia, a 
través del procedimiento verbal sumario, cualquier 
diferencia surgida entre el empresario y las partes, 
entre éstas entre sí, o entre el empresario o las 
partes con los administradores de la empresa, con 
ocasión de la ejecución o terminación del acuerdo, 
distinta de la ocurrencia de un presupuesto de 
ineficacia de los previstos en esta ley. Entre tales 
diferencias se incluirán las que se refieran a la 
ocurrencia de causales de terminación del acuerdo. 
 
La Superintendencia, en ejercicio de las funciones 
previstas en este artículo, podrá, si lo considera 
oportuno, de oficio o a petición de parte, sin 
necesidad de caución, decretar el embargo y 
secuestro de bienes o la inscripción de la demanda, o 
cualquier otra medida cautelar que a su juicio sea útil 
en atención al litigio. Estas medidas también se 
sujetarán a las disposiciones pertinentes del código 
de procedimiento civil. 
 
 
INCUMPLIMIENTO DE ACREEDORES 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en relación con el 
incumplimiento de los convenios temporales 
laborales previstos en esta ley, para el cual se estará 
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el Juez Civil del Circuito o Especializado del 
Comercio del domicilio del deudor. 

• El trámite se hará por la vía del proceso 
abreviado y con un procedimiento 
preferente sobre los demás procesos, salvo 
el de la acción de tutela. 

 
El adquirente de buena fe participará en el 
trámite concordatario como acreedor 
quirografario, los de mala fe perderán todo 
derecho a reclamar. 

a lo dispuesto en las leyes laborales, el 
incumplimiento de alguna obligación derivada del 
acuerdo a cargo de algún acreedor, dará derecho a 
demandar su declaración ante la Superintendencia 
de Sociedades a través del procedimiento verbal 
sumario, en única instancia. Las demandas 
ejecutivas se adelantarán ante la justicia ordinaria. 
 
 
ACCIONES REVOCATORIAS Y DE SIMULACIÓN 
 
Cualquier acreedor podrá intentar ante la acción 
revocatoria o de simulación de los siguientes actos y 
contratos realizados por el empresario dentro de los 
dieciocho (18) meses anteriores a la iniciación de la 
negociación de un acuerdo de reestructuración: 
 
• La extinción de obligaciones, daciones en pago, 

otorgamiento de cauciones, contratos de 
garantía, contratos de fiducia mercantil, ventas 
con pacto de recompra, contratos de 
arrendamiento financiero que involucren la 
transferencia de activos de propiedad del 
empresario (leaseback) y, en general, todo acto 
que implique disposición, constitución o 
cancelación de gravámenes, limitación o 
desmembración del dominio de bienes del 
empresario, que causen un daño directo cierto, 
incluso futuro, a los acreedores. 

• Todo acto a título gratuito que desmerite el 
patrimonio afecto a la empresa. 

• Los actos y contratos celebrados o ejecutados 
con los administradores de cualquier empresario, 
de forma societaria o no a que hace referencia el 
artículo 22 de la Ley 222 de 1995, con los socios, 
los controlantes, y las personas a que hacen 
referencia los literales a), b), c) y d) del inciso 3° 
del artículo 20 de la presente ley, incluyendo 
contratos de trabajo y conciliaciones laborales. 
Las acciones revocatorias y de simulación 
previstas en este artículo se tramitarán ante la 
Superintendencia de Sociedades, en única 
instancia y a través del procedimiento verbal 
sumario. Las acciones revocatorias y de 
simulación, al igual que cualquier otra que sea 
procedente en el caso de obligaciones o 
conciliaciones laborales, se intentarán ante la 
justicia laboral. 

 OBLIGACIONES DIFERENTES AL PAGO DE SUMA DE DINERO 

FACTORES 
CONEXOS 

Si la obligación fuere de dar, hacer o no hacer, 
deberá presentar el acreedor dicha obligación al 
trámite del concordato para efectos de su 
cumplimiento. 
 

Por el hecho de la promoción o iniciación de la 
negociación de un acuerdo de reestructuración, no 
podrá decretarse la caducidad administrativa de los 
contratos celebrados entre el Estado y el empresario; 
y se tendrá por no escrita la cláusula en que se pacte 
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Desde la apertura del concordato y hasta la 
terminación del mismo o la declaratoria de 
cumplimiento o incumplimiento del acuerdo 
concordatario, se interrumpe el término de 
prescripción y no operará la caducidad de las 
acciones respecto de los créditos que contra el 
deudor se hubieren perfeccionado o hechos 
exigibles antes de la iniciación del concordato. 
 
Se tendrá por no escrita la cláusula en la que se 
pacte la admisión a concordato, como causal de 
terminación de los contratos de tracto sucesivo. 
 
Igualmente no podrá decretarse la caducidad 
administrativa por la admisión del concordato 
de los contratos celebrados 
con el Estado. 
 
Las personas o sociedades que presten 
servicios públicos domiciliarios o industriales al 
deudor, admitido o convocado a concordato, no 
podrán suspender la prestación de aquellos por 
causa de tener créditos insolutos a su favor. Si 
la prestación estuviere suspendida, estarán 
obligadas a restablecerla, so pena de responder 
por los perjuicios que se ocasionen. El valor de 
los nuevos servicios que se presten a partir de 
la apertura del concordato, se pagarán como 
obligaciones postconcordatarias. 
 
Igual regulación se aplicará a las entidades de 
previsión social en relación con las obligaciones 
que tengan con trabajadores del deudor. 
 
Si el representante de la deudora o el contralor 
solicita el levantamiento o la modificación de los 
gravámenes que recaen sobre bienes del 
deudor y una vez oídos el deudor, la junta 
provisional y el acreedor titular del respectivo 
gravamen, la Superintendencia resolverá 
mediante providencia motivada, la adopción de 
tal medida, la cual procederá cuando considere 
que la misma es indispensable para evitar un 
mayor deterioro de la situación del deudor. No 
obstante lo dispuesto, el acreedor titular del 
gravamen, conservará el privilegio y la 
preferencia para el pago de su crédito y tendrá 
derecho al restablecimiento del gravamen en 
los casos previstos en esta ley. 
 
Los embargos y secuestros practicados en los 
procesos remitidos continuarán vigentes sobre 
los bienes susceptibles de embargos en el 
concordato conforme a lo estatuido en el 
numeral 7o. del artículo 98. Los demás bienes 
serán liberados de las medidas cautelares y 

que dicha promoción o iniciación sea causal de 
terminación de los contratos de tracto sucesivo. 
 
Son ineficaces, sin necesidad de declaración judicial, 
las estipulaciones que formen parte de cualquier acto 
o contrato y que tengan por objeto o finalidad impedir 
u obstaculizar directa o indirectamente la promoción, 
la negociación o la celebración de un acuerdo de 
reestructuración, mediante la terminación anticipada 
de contratos, la aceleración de obligaciones, la 
imposición de restricciones y, en general, a través de 
cualquier clase de prohibiciones, solicitud de 
autorizaciones o imposición de efectos desfavorables 
para el empresario que negocie o celebre un acuerdo 
de los previstos en esta ley. 
 
Las discrepancias sobre la ineficacia de una 
estipulación en el supuesto previsto en el presente 
artículo, serán decididas a solicitud del empresario o 
de cualquier acreedor por la Superintendencia de 
Sociedades, en ejercicio de funciones 
jurisdiccionales, mediante el procedimiento verbal 
sumario. De verificarse la ocurrencia de la ineficacia, 
el pago de los créditos a favor del correspondiente 
acreedor quedará legalmente postergado a la 
atención previa de todos los 
demás créditos, y la Superintendencia ordenará la 
cancelación inmediata de todas las garantías que 
hayan sido otorgadas por el empresario o por 
terceros para caucionarlos. 
 
Las personas naturales o jurídicas que presten 
servicios públicos domiciliarios al empresario que 
inicie la negociación de un acuerdo de 
reestructuración, no podrán suspender la prestación 
de aquellos por causa de tener créditos insolutos a su 
favor. Si dicha prestación estuviera suspendida, 
estarán obligados a restablecerla, so pena de 
responder por los perjuicios causados y de la 
postergación legal de sus créditos a la atención 
previa de todos los demás créditos. 
 
El valor de los nuevos servicios prestados a partir de 
la fecha de iniciación de la negociación del acuerdo 
de reestructuración se pagará de preferencia. 
 
Durante la negociación se entiende suspendido de 
pleno derecho el plazo legal dentro del cual pueden 
tomarse u ordenarse las medidas conducentes al 
restablecimiento del patrimonio social con el objeto 
de enervar la causal de disolución por pérdidas 
previstas en el numeral segundo del artículo 457 del 
Código de Comercio; y se suspende igualmente lo 
dispuesto en el artículo 458 de ese mismo código, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 
precedente. 
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restituidos al deudor. 
 
En cualquier estado del trámite del concordato, 
la Superintendencia de Sociedades, de oficio o 
a petición de cualquier acreedor, además del 
embargo y secuestro de bienes, podrá decretar 
otras medidas cautelares que estime 
necesarias. 
 

 
Todos los gastos que se deriven de la publicidad de 
la promoción, de la negociación, de la celebración y 
de la ejecución de un acuerdo de reestructuración, 
con excepción de lo previsto en materia de avalúos 
en el inciso 3° del artículo 61 de esta Ley, correrán 
por cuenta de la empresa, sin perjuicio de 
estipulaciones en distinto sentido previstas en el 
acuerdo o en los actos que se deriven de él, o de la 
aplicación de normas legales que dispongan lo 
contrario. 

	


